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Este trabajo de investigación aborda el ingreso en la modernidad del discutido 
polemista, teólogo, filósofo, político y jurista Bartolomé de Las Casas mediante dos 
argumentos que reflejan su pensamiento jurídico-político: la justicia y el poder.
El punto de partida de la genialidad del dominico sevillano fue tomar en serio la 
acusación de la injusticia que estaban sufriendo los indígenas que, en su momento, 
hicieron los primeros dominicos llegados a las Indias. Mas no le bastó con acusar el 
golpe de conciencia, sino que se propuso como objeto vital derrocar el sistema de 
corrupción que, bajo el signo de la divina providencia, se enmascaraba por los pode-
res del momento: seculares y religiosos. 
Esta obra defiende que su peculiar concepto de guerra justa se asemeja más a los 
criterios contemporáneos de defensa de las víctimas que a las posiciones de legiti-
mación de dominio cultural que defendieron autores tan relevantes en su momento 
como Juan Ginés de Sepúlveda. Y, frente a las tesis deshumanizadoras de sus adver-
sarios, demuestra cómo Las Casas no sólo se limitó a defender a los indios, sino que 
provocó a la sociedad de su tiempo, culpabilizando del delito de barbarie a quienes 
se erigían como los defensores de la civilización.
Desde la perspectiva política, el autor descubre cómo los planteamientos de Barto-
lomé de Las Casas sobre la participación ciudadana en el poder y su propuesta de 
integración de las minorías alentaron una cultura humanista que hoy reconocemos 
como los Derechos humanos, y que podemos percibir más avanzada y lúcida que 
la que ofrecieron tanto sus contemporáneos de la Escuela de Salamanca, como los 
referentes ilustrados europeos del siglo XVIII.
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Bartolomé de Las Casas (Sevilla, 1484 – Madrid, 1566) ocupa, sin duda, un lugar 
destacado entre los clásicos españoles de la Filosofía del Derecho del siglo XVI, que 
marcaron el tránsito desde la Edad Media a la Modernidad. A diferencia de los iusfiló-
sofos que se formaron dentro de la disciplina escolástica medieval, y conforme a los 
cánones doctrinales de la Escuela de Salamanca, desde Francisco de Vitoria hasta Fran-
cisco Suárez, el fraile hispalense se educó y luego desarrolló su pensamiento dentro de 
la Orden de los Predicadores, aunque de forma bastante atípica y singular, puesto que 
solo en la tercera etapa de su itinerario intelectual convergería con el iusracionalismo 
que caracteriza a la doctrina de la Orden de los Dominicos (de la que también formaron 
parte Antonio de Montesinos y Pedro de Córdoba, los cuales compartieron con él una 
firme e insobornable actitud de denuncia contra los abusos y la violencia ejercida con-
tra los indígenas americanos por parte de los colonizadores y encomenderos españoles). 

Podría decirse que el protagonismo asumido por Las Casas con la polémica ético-
jurídica sobre el Nuevo Mundo le valió tanto el reconocimiento de sus lectores, como 
las críticas de sus detractores, casi a partes iguales. A diferencia de otros teólogos y ju-
ristas de la época, la argumentación lascasiana trascendió los estrictos límites de la aca-
demia de su tiempo y se desmarcó por completo de las posiciones contemporizadoras, 
equidistantes o directamente legitimadoras del belicismo contra los indios. Su valiente 
posicionamiento en contra del abuso de poder, su denuncia (más o menos rigurosa, y 
no exenta de hibérboles) de los crímenes e iniquidades cometidas por los conquista-
dores, y su activismo en defensa de los derechos de los indios hizo que sus obras se 
copiasen y distribuyesen no solo por todos los confines del Imperio sino incluso en los 
territorios dominados por sus principales enemigos y rivales. A Las Casas se le acusa 
de haber atizado el fuego de la Leyenda Negra con sus crónicas sobre la conquista y 
la destrucción de Las Indias. De hecho, en un reciente bestseller pseudohistórico, su 
autora ha llegado a comparar a Las Casas con Noam Chomsky, y ha acusado a ambos 
autores de «haberse puesto al servicio de los prejuicios antiimperiales», simplemente 
para beneficiarse de la fama y convertirse en personajes históricos. 
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Desde la aparición en Madrid, a finales del siglo XVI, de la obra de Juan Castella-
nos titulada Elegías de varones ilustres de Indias (1589), la beligerancia y el compro-
miso ético demostrados por Las Casas ante el emperador Carlos V en su intercesión 
a favor de los indios, ha servido de fuente de inspiración para varias generaciones de 
dramaturgos, poetas y novelistas iberoamericanos y europeos (como Gabriela Mistral, 
Pablo Neruda, Ernesto Cardenal, Emilio Pacheco, Enrique Buenaventura, Miguel Ángel 
Asturias, Reinhold Schneider o Albert Camus). La obra lascasiana fue leída por otros 
pensadores posteriores que también defendieron la naturaleza humana y bondadosa 
de los indios (Michel de Montaigne y Jean-Jacques Rousseau), la tolerancia religiosa 
(John Locke y Voltaire), o la doctrina iusracionalista e irenista (Immanuel Kant). Con 
posterioridad a la Ilustración, la figura y la obra de Las Casas volvería a ser rescatada 
en el siglo XX por los primeros movimientos indigenistas surgidos en Perú y México, y 
su discurso contra la violencia y la injusticia resurgiría con fuerza entre algunos teólo-
gos de la liberación (Gustavo Gutiérrez y Leonardo Boff), la filosofía del pensamiento 
descolonial (Ignacio Ellacuría y Enrique Dussel) y, ya en nuestro tiempo, también ha 
sido estudiado por algunos iusfilósofos especializados en la tradición iberoamericana 
de los derechos humanos como Jesús Antonio de la Torre Rangel y Alejandro Rosillo.

En cuanto a los estudios contemporáneos en torno al pensamiento lascasiano, 
existe una amplia bibliografía que frisa con los años inmediatamente anteriores y 
posteriores a la conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de América. Sin 
ánimo de exhaustividad, podrían citarse los trabajos de Rolena Adorno, Vidal Abril y 
Tzvetan Todorov, desde un punto de vista histórico-filosófico; la crítica que hace Bar-
tolomé Clavero del genocidio y las injusticias cometidas por los conquistadores contra 
los indígenas americanos, desde una perspectiva histórico-jurídica; y finalmente, el 
estudio monográfico de Antonio Enrique Pérez Luño en torno a los clásicos españoles 
de la Filosofía del Derecho ante la polémica sobre el Nuevo Mundo, donde ocupa un 
lugar central el capítulo monográfico dedicado a Bartolomé de Las Casas.

En las dos primeras décadas del siglo XXI han proliferado las investigaciones sobre 
el legado intelectual ético-jurídico de Bartolomé de Las Casas (tanto favorables como 
adversas para el dominico hispalense), que se articulan en tres grandes líneas: la pri-
mera, iniciada por Kenneth Pennington y continuada por Alejandro Cárdenas Bunsen, 
profundiza en el estudio de las fuentes jurídico-canónicas del pensamiento lascasiano; 
la segunda, inaugurada por Enrique Dussel y proseguida por Mario Ruiz Sotelo y los ya 
citados Alejandro Rosillo y Jesús Antonio de la Torre Rangel reivindican la modernidad 
de Las Casas como defensor de la causa de los indios; y por último, la tercera línea 
incide en el análisis de la misión humanística y social de Las Casas promovido por 
David T. Orique y Rady Roldán-Figueroa.

Estas nuevas líneas de investigación en torno al pensamiento ético-jurídico de 
Bartolomé de Las Casas, se integran de forma armónica y multidisciplinar en la apuesta 
metodológica realizada por Ramón Valdivia Jiménez en el libro que tengo el honor de 
prologar. Entre las principales virtudes que iluminan esta obra cabe destacar el original 
enfoque desde el que el autor justifica la modernidad del pensamiento lascasiano, en 
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la medida en que esta cualidad no se hace depender solo de la adscripción al zeitgeist 
y la cultura europea del Renacimiento, sino de la sustitución de los conceptos y las 
categorías característicos del orden medieval por otros inspirados en los principios del 
humanismo y la modernidad, por la aplicación de la razón práctica y la adaptación 
de la idea iusnaturalista de justicia a los retos y la problemática planteada realidad del 
Nuevo Mundo. En otras palabras, de acuerdo con la lectura que hace el autor de la obra 
lascasiana, sería plausible la tesis que defiende la existencia de otra modernidad para-
lela a la del Viejo Mundo, surgida en América a raíz de la defensa de la racionalidad, 
la libertad y la dignidad de los indígenas. Esta interpretación doctrinal entroncaría con 
la nueva lectura emancipadora, pluralista e integradora de los derechos humanos de 
los pueblos indígenas, que se postula como alternativa teórica a la tradicional visión 
universalista-eurocéntrica.

El autor de este trabajo posee una doble formación filosófica y jurídica que le 
permite captar en toda su complejidad la espiritualidad y el recorrido doctrinal de Las 
Casas a lo largo de sus tres fases (voluntarista en su juventud, físico-cosmológica en su 
mediana edad y racionalista en su madurez). Si en sus dos primeras monografías Ramón 
Valdivia se ocupó de la dimensión religiosa de la libertad y de la biografía espiritual 
de Las Casas, en este nuevo libro (tercera monografía de su rica bibliografía lascasia-
na) se ocupa de la aproximación del obispo de Chiapas a dos conceptos centrales del 
Derecho: la Justicia y el Poder. En relación con el sentido que para Las Casas tiene la 
idea de Justicia, Ramón Valdivia nos muestra en la primera sección de este libro, titu-
lada precisamente: «El amanecer de la justicia», cómo en sus referencias a este valor 
superior del Derecho y principio de la Modernidad, el dominico hispalense se alejará 
de las definiciones académicas y se aproximará, en cambio, a su aplicación práctica 
tanto a las víctimas como a los victimarios; por cuanto respecta a su concepto del 
Poder, tema que se aborda en profundidad en la segunda sección del trabajo, titulada: 
«Una constitución política para las Indias», la tesis que defiende el autor es que Las 
Casas trasciende el debate teórico en torno a los justos títulos del dominio español de 
las Indias, situándose en el sistema político de las Indias para oponerse al sistema de 
repartimiento de indios, la corrupción institucional y la administración de las enco-
miendas por sus efectos contraproducentes sobre la libertad y la dignidad de los indios. 

En el libro que el atento lector tiene en sus manos se sustancian los conocimientos 
adquiridos sobre la filosofía jurídica de Bartolomé de Las Casas, tras múltiples e intensas 
jornadas dedicadas al estudio por el autor en bibliotecas y centros de investigación 
especializados como el Providence College de Boston (Massachusetts), la Universidad 
Pontificia Gregoriana (Roma) y la Universidad Pontificia Lateranense (Roma). Los re-
sultados obtenidos por Ramón Valdivia al término de su segunda tesis doctoral, que 
tuve la satisfacción de codirigir junto a la Profesora Nieves López Santana, fueron 
brillantemente defendidos el 23 de octubre de 2020, en el Salón de Grados de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, y obtuvo la máxima calificación de 
una comisión presidida por el Profesor Antonio Enrique Pérez Luño (Catedrático de 
Filosofía del Derecho), y formada por los profesores Rafael de Asís Roig (Universidad 
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Carlos III de Madrid), Ángeles Solanes Corella (Universidad de Valencia), María del 
Carmen Barranco Avilés (Directora del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de 
Las Casas de la Universidad Carlos III de Madrid), y Alfredo José Martínez González 
(Universidad de Sevilla).

En términos académicos, estimo que el principal valor de este libro de Ramón Val-
divia no solo estriba en el hecho de reivindicar la modernidad del legado iusfilosófico 
lascasiano, tampoco radica exclusivamente en el meritorio aggiornamento que hace 
de los estudios realizados en torno al debate doctrinal sobre el Nuevo Mundo, ni en su 
rigurosa relectura del papel desempeñado por el Obispo de Chiapas en la introducción 
de cuestiones fundamentales de la doctrina del Derecho natural como la teoría de la 
justicia y la legitimidad del poder, sino en el diálogo que ha conseguido establecer con 
un clásico de la Filosofía del Derecho como Las Casas, quien seguramente ha sido un 
autor más citado que leído a lo largo de la historia del pensamiento jurídico. A propó-
sito de la condición de clásico de Bartolomé de Las Casas, creo que el libro de Ramón 
Valdivia encaja a la perfección la definición que de este concepto hizo Italo Calvino 
en su ensayo Perché leggere i classici (1991): «Es clásico lo que persiste como ruido de 
fondo incluso allí donde la actualidad más incompatible se impone». En este sentido, 
la aproximación a la obra iusfilosófica lascasiana a través del estudio monográfico de 
Ramón Valdivia nos indica que, en una época como la actual, en la que se vuelven a 
levantar muros de para separar a personas, se margina al diferente, y en la que el dis-
curso de la intolerancia prevalece sobre el consenso político y la solidaridad, tal vez 
sea oportuno, hoy más que nunca, nuestro reencuentro con precursores de la doctrina 
de los derechos humanos como Bartolomé de Las Casas para recuperar la ética del hu-
manismo cosmopolita, la educación para la paz, la defensa cívica de la justicia social, 
el respeto a los principios del Derecho, y el compromiso cívico con las libertades y los 
valores democráticos que inspiran el Estado de Derecho.

Fernando H. LLano aLonso

Catedrático de Filosofía del Derecho
Universidad de Sevilla
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Este trabajo de investigación aborda el ingreso en la modernidad del discutido 
polemista, teólogo, filósofo, político y jurista Bartolomé de Las Casas mediante dos 
argumentos que reflejan su pensamiento jurídico-político: la justicia y el poder.
El punto de partida de la genialidad del dominico sevillano fue tomar en serio la 
acusación de la injusticia que estaban sufriendo los indígenas que, en su momento, 
hicieron los primeros dominicos llegados a las Indias. Mas no le bastó con acusar el 
golpe de conciencia, sino que se propuso como objeto vital derrocar el sistema de 
corrupción que, bajo el signo de la divina providencia, se enmascaraba por los pode-
res del momento: seculares y religiosos. 
Esta obra defiende que su peculiar concepto de guerra justa se asemeja más a los 
criterios contemporáneos de defensa de las víctimas que a las posiciones de legiti-
mación de dominio cultural que defendieron autores tan relevantes en su momento 
como Juan Ginés de Sepúlveda. Y, frente a las tesis deshumanizadoras de sus adver-
sarios, demuestra cómo Las Casas no sólo se limitó a defender a los indios, sino que 
provocó a la sociedad de su tiempo, culpabilizando del delito de barbarie a quienes 
se erigían como los defensores de la civilización.
Desde la perspectiva política, el autor descubre cómo los planteamientos de Barto-
lomé de Las Casas sobre la participación ciudadana en el poder y su propuesta de 
integración de las minorías alentaron una cultura humanista que hoy reconocemos 
como los Derechos humanos, y que podemos percibir más avanzada y lúcida que 
la que ofrecieron tanto sus contemporáneos de la Escuela de Salamanca, como los 
referentes ilustrados europeos del siglo XVIII.
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